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PORLACUAL: — la sociedad anónima denominada BABKA MANAGEMENT S. A. 

z z 1 

otorga poder especial a favor del ESTUDIO JURIDICO PRADO, CÍA. 

HORARIO LTDA., para representar a la sociedad. 
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Ss POR LA CUAL la sociedad anónima denominada BABKA MANAGEMENT S, A. otorga poder [|' ''' - 0 

  

- N especial a favor del ESTUDIO JURÍDICO PRADO, CÍA. LTDA., para representar a la |. -: 

  sociedad. 

  Panamá, 9 de mayo de 2012 
    

“¿Jen la ciudad de Panamá, capital de la República y cabecera del Circuito Notarial del mismo [[".+> >”, 

Ai nombre, a los nueve (9) días del mes de mayo de dos mil doce (2012), ante mí, RICARDO ||... > : Ps s 

2, [| ADOLFO LANDERO MIRANDA, Notario Público Décimo del Circuito de Panamá, con cédula de 

  

2 A identidad personal número cuatro-ciento tres-dos mil trescientos treinta y slete (4-103-2337), 

compareció personalmente el señor CELESTINO ARAÚZ, varón, de sesenta (60) años de edad, 

casado, panameño, profesor, con domicilio comercial en la Calle Elvira Méndez número diez (10), 

Edificio Interseco, segundo (20) piso, de la ciudad de Panamá, República de Panamá, y portador 

de la cédula de identidad personal número uno-veintisiete-ciento cuarenta y ocho (1-27-148), a 

  

quien conozco. El señor CELESTINO ARAÚZ, comparece en este acto, a nombre y 

SS representación de la sociedad denominada BABKA MANAGEMENT S. A,, constituida y existente 

  

a Y de conformidad con las leyes de la República de Panamá, haciendo uso de la personería y 

  

facultades que le han sido otorgadas por resolución adoptada en una Reunión de la Junta ||. pio     

  

c.= ¿| Directiva de dicha sociedad celebrada el día dos (2) de mayo de dos mil doce (2012), según 

¿|| consta en copia auténtica del acta de dicha sesión, que el compareciente me entrega en este ||' o - ON 

acto, para que se agregue al protocolo junto con el presente instrumento. A fin de justificar la o pl 

  

: ¿| existencia de la citada sociedad, yo, el Notario, a instancias del compareciente y con vista de la : : AS 

¿¿«J Escritura Pública número diecinueve mil quinientos veintiuno (19,521), de doce (12) de . 0 oo 

    

e noviembre de mil novecientos noventa y ocho (1998), otorgada 'ante esta misma Notaria, y que 

ÓN “ol contiene la protocolización del documento acreditativo del Pacto Social de dicha sociedad, hago 

«+ +|F constar que la referida sociedad ha sido debidamente inscrita en el Registro Público, Sección de 

Micropelícula (Mercantil), a Ficha trescientos cincuenta y tres mil doscientos sesenta y cinco 
     

(353265), Rollo sesenta y dos mil ochocientos veintitrés (62823), Imagen cero cero veintiocho 

(0028), desde el día dieciocho (18) de noviembre de mil novecientos noventa y ocho (1998), y       
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con respecto de la misma, se han cumplido los requisitos y formalidades que las leyes de la 

República de Panamá exigen para que dicha sociedad pueda entenderse legalmente constituida y 

en condiciones de realizar todos sus objetos sociales. El compareclente, actuando como queda 

dicho a nombre y representación de la sociedad denominada BABKA MANAGEMENT S, A., 

expone: Que en nombre y representación de dicha socledad, debidamente autorizado mediante 

resolución aprobada por la Reunión de la Junta Directiva de la menclonada sociedad, en reunión 

celebrada el día dos (2) de mayo de dos mil doce (2012), en la ciudad de Panamá, República de 

Panamá, por el presente otorga y confiere un poder especial a favor del ESTUDIO JURÍDICO 

PRADO, CÍA. LTDA., para que use y ejercite este poder, con arreglo a todas las facultades que 

al respecto autorizó la Junta Directiva de dicha sociedad en su sesión celebrada el día dos (2) de 

mayo de dos mil doce (2012), en la ciudad de Panamá, República de Panamá, según consta en el 

acta de dicha sesión de la Junta Directiva, copia de la cual se transcribe en esta escritura, y para 

que quede unida a la misma, las cuales facultades que se confleren a dicho apoderado son las panama Mi 
punta bd , OD 

que aparecen en el acta que se transcribe en este instrumento, las cuales se dan aquí por [fw=“* 

reproducidas en todos los efectos legales y pertinentes. Se transcribe a continuación copla del fl +.*" 

etanio 
ES AAA 

Acta de la Reunión de la Junta Directiva de la sociedad anónima denominada BABKA pa Da 

AE 
eN] Ri? 

MANAGEMENT S, A., celebrada el día dos (2) de mayo de dos mil doce (2012), en la ciudad de NN EA 

e. 3 4Ri > ar DON   Panamá, República de Panamá, la cual a la letra dice así: 

== 232 22 25 5222 22 =7 225 == u30 == XXX == =2 == 0232252222 =2o= 

onammammonmmnememanmo===" ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE cocoonnmnmecconnnananen» 

cocnmncenncnnncnnccncaemnccenoo=- BABA MANAGEMENT S, A. 00 0ootoocnnnnacncnannnnannnnna     ---==- Celebrada el 2 de mayo de 2012 -=—o==norccacananamccncanrnauacan 

A . Siendo las 10:00 de la mañana del 2 de mayo de 2012, previa renuncia a la citación efectuada 

en esta fecha, se celebró una reunión de los miembros de la Junta Directiva de BABKA 

  

611, o] MANAGEMENT S. A. en las oficinas de AROSEMENA NORIEGA 8. CONTRERAS, agente      

    

  

   
     

residente de la sociedad, ubicadas en la Calle Elvira Méndez NO10, Edificio Interseco de la 

ciudad de Panamá, República de Panamá. ----- Presentes en dicha reunión, personalmente, 

estuvieron todos los miembros de la Junta Directiva de la sociedad, a saber: VICENTE 

SALDAÑA RODRÍGUEZ, CELESTINO ARAÚZ y RAMÓN JURADO BORRERO. ----- Al haber 

el quórum reglamentario, el señor VICENTE SALDAÑA RODRÍGUEZ, Presidente de la        
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sociedad, declaró ablerta la sesión, y el señor CELESTINO ARAÚZ, Secretario de la soci , 

llevó el acta de la misma. ----- El Presidente manifestó que el propósito de la sesión egá el de 

otorgar un poder especial para representar a la sociedad. ----- A moción debllamente 

presentada y secundada, la siguiente resolución fue unánimemente aprobada; ----===-- 

RESUELVESE:     

Se autoriza al señor VICENTE SALDAÑA RODRÍGUEZ o al señor CELESTINO ARAÚZ, 

individualmente, para comparecer ante un Notario Público y, en nombre de la sociedad otorgar 

un Poder Especial, amplio y suficiente como en Derecho se requiere a favor del ESTUDIO 

JURÍDICO PRADO, CÍA. LTDA,, para que a su nombre y representación como 

MANDATARIO, ejecute lo sigulente:   

1. Asistir a las juntas generales y de Directorio de la compañía SUIPHAR DEL ECUADOR 

S.A., en donde la compañía Babka Management S.A. es dueña de acciones, con todas las 

  facultades que un socio o accionista tiene. ÓN 

2. Para que intervenga en las Juntas Generales, consigne el voto en beneficio de los 

intereses de BABKA MANAGEMENT $. A.; y proponga mociones, --=========mm=mnam.== en 

3. El apoderado por este medio está expresamente autorizado a comparecer con su firma 

ante cualquier entidad pública o privada y suscribir escritos, solicitudes, reclamos, formularios, 

  actas, etc 

4. Comparecer ante cualquier autoridad administrativa o judicial, cumplir con cualquier 

requisito y ejecutar cualquier acto que considere aproplado para cumplir con sus obligaciones. 

Al no haber ningún otro asunto que tratar, se declaró cerrada la sesión por unanimidad. ----- (fdo.) 

VICENTE SALDAÑA RODRÍGUEZ, Presidente. ----- (fdo.) CELESTINO ARAÚZ, Secretario, ----- 

YO CERTIFICO: Que el documento anterlor es una flel copia de su original. ----- (fdo.) 

CELESTINO ARAÚZ, Secretario, ----- REFRENDADA POR: (fdo.) JULIO CÉSAR CONTRERAS 

  I11, Abogado en ejercicio, Cédula No. PE-1-325. 

El suscrito Notario hace constar que esta escritura es refrendada por el doctor JULIO CÉSAR 

CONTRERAS III, con cédula de Identidad personal número PE-uno-trescientos veinticinco 

(PE-1-325), abogado de la firma profesional de abogados AROSEMENA NORIEGA 8 

CONTRERAS, la cual firma para el efecto conjuntamente con los testigos y el suscrito. -----==- 
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Leida como le fue esta escritura al compareciente en presencia de los testigos instrumentales, 

     
señores ARASELI AMBULO SARMIENTO, con cédula de Identidad personal número ocho- a 

a 

cuatrocientos setenta-tresclentos treinta y slete (8-470-337), y JAYRO NUÑEZ DE LEON, con ES ce 
    

cédula de Identidad personal número ocho-setecientos veinticinco-doscientos veintiuno (8-725- 

221), mayores de edad y vecinos de esta cludad, a quienes conozco y son hábiles para el 

cargo, el compareclente la encontró conforme, le Impartló su aprobación y firmaron todos para 

  constancia ante mí, el Notarlo, que doy fe. 

    

    

Esta Escritura lleva el número ONCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE EE Paño 

(11,577) A Li 

(fdo.) CELESTINO ARAÚZ.---- (fdo.) ARASELI AMBULO SARMIENTO.---- (fdo.) JAYRO NUÑEZ DE 0 A De a so 

LEON.---- (fdo.) JULIO CÉSAR CONTRERAS IIT.---- (fdo.) RICARDO ADOLFO LANDERO A o 
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  MIRANDA, Notario Público Décimo del Circuito de Panamá. 

    

  

AE 
prats 
So 

Concuerda con su original esta copla que expido, sello y firmo, en la ciudad de Panamá, 
o 

  

  

República de Panamá, a los nueve (9) días del mes de mayo de dos mil doce (2012). O 

Ri 

s 
a Mesta escritura tiene un total de dos (2) páginas”. 

o 

OA AÑ : 

0 
mM 

Mabarin 
Piblina 

APOSTILLE 
Convention de la haye du 5 octobre 1961 
1 Pais PANAMA 
El presente documento públi 
2 ha sido firmado por tute       
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PRADO 
Estudio o 

Juan Alberto Prado Troya, Gerente General y por tal Representante Legal de la 
compañía Estudio Jurídico Prado ESTPRADO CIA. LTDA., como apoderado de la 
accionista extranjera BABKA MANAGEMENT S.A., manifiesto que me 
responsabilizo por la información que ha presentado la Compañía SUIPHAR DEL 
ECUADOR S.A., correspondiente a los años 2009 y 2010, en virtud que el poder 

adjuntado anteriormente corresponde al año 2012. 

! 
/ 

A Lo N L Ú 

uan Alberto Prado 

G erente General 

Estudio Jurídico Prado 

 


